
ENMIENDA NO. 1 

 
12760 RSC 2018– Contratación de Consultor Analista de Gobernabilidad 

 
Fecha: 28 de marzo de 2018 

 
Notificamos a todos los interesados el siguiente cambio en el documento de invitación: 
 

1. En el aviso de adquisición del proceso, página 1 de 22:  
 

DONDE DICE: 
4.    EVALUACION 

Se utilizará el método de puntuación combinada - en donde las calificaciones y la metodología se ponderarán 
con un máximo de 70%, combinándose con la oferta financiera, la que se ponderará con un máximo de 30%. 
 
En el evento que el nombre del consultor se encuentre incluido en la lista de proveedores suspendidos o 
removidos del PNUD, la propuesta será rechazada.  
  
* Valor de los Criterios Técnicos; 70% 
* Valor de la Oferta Financiera; 30% 
 
EVALUACION TECNICA: Sólo los oferentes que alcancen el máximo de 70% del total de puntos indicado para la 
evaluación técnica se considerarán habilitados técnicamente y pasarán a la evaluación económica.  
 
EVALUACION FINANCIERA: En una segunda etapa, se evaluará las ofertas financieras de los consultores 
técnicamente habilitados.   

CAMBIA A: 
4.    EVALUACION 

REVISIÓN PRELIMINAR: Se utilizará el método de evaluación Cumple/No Cumple para determinar que los 
documentos generales descritos en la página ·#2, acápite 2, de este documento de invitación, se encuentren en 
orden y cumplan con los objetivos de la consultoría, así como la revisión de la lista de los proveedores 
suspendidos o removidos. 
 
EVALUACIÓN TÉCNICA: Se utilizará el método de puntuación combinada - en donde las calificaciones 
académicas y de experiencia se ponderarán con un máximo de 70%, combinándose con la oferta financiera, la 
que se ponderará con un máximo de 30%. Sólo los oferentes que alcancen el máximo de 70% del total de puntos 
indicado para la evaluación técnica se considerarán habilitados técnicamente y pasarán a la evaluación 
financiera  
 
En el evento que el nombre del consultor se encuentre incluido en la lista de proveedores suspendidos o 
removidos del PNUD, la propuesta será rechazada.  
 

* Valor de los Criterios Técnicos; 70% 
* Valor de la Oferta Financiera; 30% 

 
EVALUACION FINANCIERA: En una segunda etapa, se evaluará las ofertas financieras de los consultores 
técnicamente habilitados.   

**Fin de la enmienda** 


